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         Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el abogado 

JULIAN ZARATE GÓMEZ, se excusó para aceptar el cargo en el que se le 

designó, el Juzgado procede a RELEVARLO.    

    

         En su lugar, se NOMBRA a DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 

quién puede ser ubicado en el Centro Comercial Primavera Urbana Lobby 1, 

Oficina 449 de Villavicencio y la dirección electrónica 

notificacionjudicial@valoresysoluciones.com. Líbrese comunicación a las 

citadas direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación. 

 Déjense las constancias pertinentes.   

Por lo demás, téngase en cuenta la sustitución de poder efectuada por el 

abogado DANIEL FERNANDO RAMÍREZ MORENO, como apoderado de la 

parte actora, al togado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, a quien el 

despacho le reconoce personería para actuar de conformidad con los fines del 

mandato allegado (Archivo #16). 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 148 de 09 de noviembre de 2022 
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